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INTRODUCCIÓN 

 
El presente informe tiene como propósito presentar el seguimiento al Mapa de Riesgos Institucional 
de la empresa de servicios públicos DAGUAS S.A. E.S.P. OFICIAL, con el fin de evaluar la gestión de 
los riesgos identificados, su nivel de exposición y las acciones implementadas para su mitigación. 
 
La gestión del riesgo constituye un componente fundamental del Sistema de Control Interno, orientado 
a fortalecer la planificación, la toma de decisiones y la eficiencia en la prestación de los servicios 
públicos de acueducto, alcantarillado y aseo. A través de este seguimiento, se busca asegurar la 
identificación oportuna de riesgos, su tratamiento adecuado y el mejoramiento continuo de los 
procesos institucionales. 
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INFORME DE SEGUIMIENTO 
Aspecto Evaluable Seguimiento Mapa de riesgos. 

Periodo del seguimiento segundo cuatrimestre vigencia 2025. 
 

 OBJETIVO   

Realizar el seguimiento y evaluación del Mapa de Riesgos Institucional de la empresa DAGUAS S.A. 
E.S.P., con el fin de verificar la efectividad de las acciones de control implementadas y su impacto en 
la gestión administrativa, operativa y financiera. 
 

Objetivos específicos: 

 
 Verificar la actualización y cumplimiento de las acciones establecidas en el mapa de riesgos. 
 Analizar los niveles de probabilidad e impacto de los riesgos identificados en cada proceso. 
 Evaluar la efectividad de los controles existentes y proponer medidas de mejora. 
 Promover la cultura de gestión del riesgo en todos los niveles de la organización. 

 

ALCANCE 

 
El seguimiento al Mapa de Riesgos abarca los procesos administrativos, financieros, operativos, 
comerciales y de talento humano de la empresa DAGUAS S.A. E.S.P. OFICIAL, correspondientes al 
período mayo a agosto de 2025. 
 
El análisis comprende la revisión de los riesgos identificados, las medidas de mitigación 
implementadas, los responsables designados y los resultados obtenidos. Este informe se fundamenta 
en la información suministrada por las diferentes áreas, los registros de seguimiento y los reportes de 
control interno. 
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INFORME EJECUTIVO 

 
Durante el seguimiento realizado al Mapa de Riesgos Institucional, se evidenció que la empresa 
mantiene actualizada su matriz de riesgos, identificando los factores internos y externos que pueden 
afectar el cumplimiento de los objetivos estratégicos. 
 
Se observó que la mayoría de los riesgos presentan niveles de control adecuados, gracias a la 
aplicación de medidas preventivas y correctivas por parte de las dependencias responsables. Sin 
embargo, se identificaron algunos riesgos con nivel de exposición medio, principalmente asociados a 
aspectos operativos, mantenimiento de infraestructura y continuidad del servicio, los cuales requieren 
reforzar los controles y mejorar la documentación de evidencias. 
 
Asimismo, se destaca el compromiso del equipo directivo y del personal operativo en la 
implementación de acciones de mitigación, fortaleciendo la gestión institucional y contribuyendo al 
cumplimiento de los principios de eficacia, eficiencia, transparencia y mejora continua.  
 
A continuación, se presenta el Mapa de Riesgos Institucional, junto con las observaciones y resultados 
obtenidos durante el proceso de seguimiento y verificación. En esta sección se detallan los riesgos 
identificados, su nivel de impacto y probabilidad, así como las acciones de mejora implementadas por 
las diferentes áreas responsables. 
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RECOMENDACIONES  

 
 Se recomienda realizar la actualización de las tarifas conforme al Índice de Precios al 

Consumidor (IPC) y a los costos asociados, garantizando que los ingresos reflejen los costos 
reales del servicio y se mantenga la sostenibilidad financiera de la entidad. 
 

 Implementar un sistema de alertas para el seguimiento de las Peticiones, Quejas y Reclamos 
(PQR) con el fin de lograr un cumplimiento superior al 90% dentro de los plazos legales. 
Además, aplicar encuestas de satisfacción periódicas que permitan medir la percepción de los 
usuarios y generar estrategias de mejora en el servicio. 
 

 Priorizar la actualización del catastro de redes de acueducto y alcantarillado, así como del 
Plan Maestro, en articulación con la Alcaldía Municipal. Esto permitirá una mejor planificación 
de obras, mantenimientos y expansión del servicio. 
 

 Continuar con el mantenimiento preventivo de los sistemas de captación, conducción y 
alcantarillado, asegurando la calidad y continuidad del servicio. 
Asimismo, gestionar la adquisición de válvulas y demás equipos necesarios para mejorar la 
eficiencia del sistema hidráulico. 
 

 Mantener el control estricto sobre las conciliaciones, movimientos presupuestales y pagos a 
proveedores, asegurando la transparencia y cumplimiento normativo. 
Reforzar la trazabilidad documental en todos los procesos financieros y operativos. 
 

 Continuar con las capacitaciones en seguridad y salud en el trabajo, fortalecer los programas 
de bienestar laboral y conservar el ambiente de respeto y convivencia dentro de la entidad. 

CONCLUSIÓN  

Durante el seguimiento correspondiente al período mayo–agosto de 2025, se evidencia que la 
empresa DAGUAS S.A. E.S.P. OFICIAL, mantiene una adecuada gestión administrativa, financiera, 
operativa. 
 
Las conciliaciones, auditorías, pagos y obligaciones tributarias se cumplen en los plazos establecidos, 
reflejando compromiso institucional y responsabilidad en el manejo de los recursos públicos. 
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LILIANA STHEFANNY ARIAS PARRA 
Profesional Universitario – Control Interno  

 
 
 

 
 
 
Sin embargo, se identifican oportunidades de mejora relacionadas con la actualización de tarifas, la 
implementación de encuestas de satisfacción y la actualización del catastro de redes, aspectos clave 
para fortalecer la planeación, la sostenibilidad y la calidad del servicio. 
 
En general, la entidad demuestra avances significativos en el cumplimiento de sus objetivos, en la 
transparencia de sus procesos y en la mejora continua de la gestión institucional, lo cual contribuye 
positivamente al desarrollo del municipio y al bienestar de los usuarios. 
 


